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Recordamos a nuestros Señores Afiliados que las prescripciones de Prestaciones Médicas, tie
nen un período de validez de treinta (30) días
, desde la fecha de prescripción.

  

En caso de contar con prescripciones fuera de su período de validez, las mismas deberán ser
conformadas (actualizadas) por los respectivos Médicos Prescriptores.

  

  

 1 / 1


